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Resumen   

El arbolado es de vital importancia para las ciudades debido a los servicios ecosistémicos que 

brinda y a su aporte positivo para la salud humana. A pesar de esto, Colombia, en 

comparación con otros países, no posee una ley nacional de arbolado urbano, y la gestión de 

éste es llevada a cabo por ciudades y en algunos casos por ciudadanos en su individualidad. 

Esto hizo pertinente identificar los vacíos de la normatividad regional nacional vigente, así 

como de proyectos de ley que buscaron instaurar un instrumento de carácter nacional, y 

establecer las bases de un futuro instrumento integrado para su gestión. Se analizaron leyes 

de México, Ecuador, Paraguay y España, así como la normatividad nacional. Se identificaron 

nueve aspectos como vacíos en la normatividad nacional, a este respecto los que se 

presentaron en mayor proporción fueron: no se incentiva la denuncia ciudadana (100%), no 

se contempla adaptación al cambio climático (91,6%) y no se considera un componente de 

medidas preventivas y de seguridad (75%). De igual forma, se encontró que los porcentajes 

de cobertura arbórea de las ciudades colombianas analizadas no distan mucho de los 

porcentajes de las ciudades extranjeras estudiadas. Se concluyó que es necesario desarrollar 

normatividad nacional en materia de arbolado urbano, actualizada y aplicable a los diferentes 

territorios del país, que llene los vacíos existentes, integrando elementos de mitigación del 

cambio climático, gestión del riesgo de desastres y prevención, vinculando actores públicos y 

privados, e integrando a la ciudadanía como actor central. 

Palabras Clave 

Arbolado urbano. Ecourbanismo. Espacios públicos verdes urbanos. Normatividad ambiental 
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Abstract 

Trees are of vital importance to cities because of their various ecosystem services that provide 

a positive contribution to human health. Despite this, Colombia, compared to other countries, 

doesn’t have a national law on urban wooded, and this management is carried out by cities 



and some individual citizens. This made it outstanding to identify the gaps in current national 

regional regulations, as well as bills that sought to establish a national instrument, and 

establish the bases of a future integrated instrument for its management. Mexico, Ecuador, 

Paraguay, and Spain laws are analyzed and also their national regulations. Nine aspects were 

identified as gaps in national regulations, in this regard those with the highest proportion were: 

citizen complaints are not encouraged (100%), adaptation to climate change is not 

contemplated (91.6%) and is not considered a component of preventive and safety measures 

(75%). In the same way, the wooded cover percentages of the Colombian cities analyzed are 

not far from the percentages of the foreign cities studied. In conclusion, it is necessary to 

develop national regulations on urban trees, updated and applicable to the different territories 

of the country, which fill the existing gaps, integrating elements of climate change mitigation, 

disaster risk management and prevention, linking public actors and private, and integrating the 

citizenry as a central actor. 

Key Words 

Urban trees. Ecourbanism. Urban green public spaces. Main ecological structure. Urban 

forest environmental regulations.  

 

1. Introducción 

Un árbol en su individualidad o un grupo de árboles, localizados en áreas urbanas y/o 

periurbanas, bosques, parques, jardines, calles o separadores, están englobados dentro de 

lo que se conoce como bosques urbanos (Salbitano et al., 2017), lo que para efectos de esta 

investigación se denominará “arbolado urbano” (AU). Según Peña (2008) el AU es un 

elemento estructural de primer orden en la vegetación de una ciudad, debido a que aporta 

biomasa significativamente, maximizando los servicios ecosistémicos que esta puede brindar. 

Es así, como las administraciones públicas han empezado a integrar los espacios verdes y 

como parte de estos el AU, dentro de la planeación y desarrollo de las ciudades (Dobbs et al., 

2020). 

 

El arbolado juega un papel fundamental en las ciudades, brindando beneficios ambientales, 

como servicios ecosistémicos paisajísticos, recreativos, estéticos, sociales y económicos 

(Tovar, 2007). Resaltando los ambientales y sociales, debido a que los árboles urbanos tienen 

capacidad de mejorar la calidad del aire, el microclima y reducen el uso de energía (Morales 

et al., 2012); así como de almacenar y capturar carbono, producir oxígeno (Mahecha et al., 

2010), remover contaminantes atmosféricos como O3, CO, NO2, SO2, (Martínez-Trinidad et 

al., 2021) PM2.5, PM10, PST (Baca-Santini & Vázquez-Gálvez, 2015) y participan en la 

reducción de escorrentía superficial (Martínez-Trinidad et al., 2021); Además, aportan en el 

mantenimiento de la biodiversidad urbana (Reyes & Gutiérrez, 2010).  

https://www.zotero.org/google-docs/?DoeQeh
https://www.zotero.org/google-docs/?DoeQeh


 

El AU tiene capacidad de mejorar el bienestar físico y mental de los seres humanos 

(Gerstenberg & Hofmann, 2016), a mayor densidad de árboles por vecindario, existe menor 

cantidad de formulación de antidepresivos (Taylor et al., 2015), incluso se ha demostrado que 

la exposición al dosel de los árboles en entornos urbanos, está asociada con la disminución 

de ataques de ansiedad psicótica en un 31% (Astell-Burt & Feng, 2019), repercutiendo 

positivamente en la longevidad de las personas, índice de masa corporal y estrés térmico 

percibido (Nesbitt et al., 2017). Así, los espacios verdes urbanos, con árboles como principal 

característica, pueden ser pensados como medidas preventivas en términos de salud pública 

(Del Caz Enjuto & Querol, 2021). Teniendo en cuenta los beneficios que proporciona el AU, y 

su repercusión en la calidad de vida ciudadana, la distribución desigual del mismo, en 

diferentes ciudades alrededor del mundo ha causado intranquilidad en términos de justicia 

ambiental (Schwarz et al., 2015) (Mayorga & López, 2021). 

 

Adicionalmente, los beneficios económicos de estos servicios ecosistémicos son poco 

conocidos y a menudo ignorados por planificadores urbanos y tomadores de decisiones 

(Sander et al., 2010). El desarrollo urbano debe enfocarse en mantener la estructura ecológica 

principal del territorio (Morales et al., 2020), por lo cual las administraciones públicas han 

empezado a integrar espacios verdes, dentro de la planeación y desarrollo de las ciudades 

(Dobbs et al., 2020). Los árboles pueden ayudar en la mitigación del rápido detrimento de la 

calidad ambiental en entornos antrópicos, por lo que es oportuno que en la planeación urbana 

se considere al arbolado como método de mitigación para los impactos de dicho detrimento 

(O’Brien et al., 2022). 

 

Una correcta gestión del AU, holística, que integre lo público y lo privado, genere nuevo 

conocimiento, organice y regule, puede lograr que los ecosistemas urbanos sean más 

resilientes a los retos que trae el cambio climático y permitirá, como lo expresa Andivia (s.f.), 

que las diferentes sociedades puedan actuar sobre la vulnerabilidad para poder reducir el 

riesgo, no obstante, como lo indica Kissel et al. (2014), “responder a los riesgos conexos al 

clima implica tomar decisiones en un mundo cambiante”. 

 

Fortalecer la gestión del AU en el país, se enmarca en las metas que Colombia se ha 

propuesto, reducir el 51% de emisiones de gases de efecto invernadero para el año 2030, 

alcanzar la carbono neutralidad para el año 2050, reducir a 0 la deforestación para el año 

2030 y convertir 30% del territorio en áreas protegidas. Además, siendo el segundo país más 

biodiverso del planeta, asumió para la COP-26 y la COP-15, establecer la biodiversidad como 

su mayor riqueza y distinción en el ámbito internacional, no obstante, para lograr estas metas 



se necesita “articulación de todos los sectores en este propósito existencial” (Duque, 2021), 

es precisamente esa necesidad, la que debe llevar a la articulación de políticas dispersas en 

los territorios del país, en el marco de una política nacional de AU. 

 

A pesar de lo anterior y en comparación con otros países, Colombia no cuenta con una 

normatividad nacional de arborización urbana y los programas existentes son llevados a cabo 

por ciudades, o incluso por ciudadanos en un esfuerzo por mejorar la carencia de arbolado en 

sus entornos urbanos (Molina-Prieto & Hernández, 2018). Por lo anterior, esta investigación 

pretende identificar vacíos de la normatividad nacional en materia de AU y establecer las 

bases de un instrumento para su gestión. 

 

2. Materiales y métodos 

Se realizó una revisión sistemática de artículos científicos, revistas indexadas, normatividad, 

en el ámbito nacional e internacional y herramientas regionales respecto al manejo del 

arbolado urbano (AU), con una ventana temporal del año 2007 al 2022, centrando la búsqueda 

en normatividad nacional vigente, y experiencias legislativas nacionales e internacionales en 

este campo, en concreto, en la efectividad lograda en los componentes de gestión, 

conservación y régimen sancionatorio.  

 

Para lo anterior, se tuvo en cuenta si la normatividad revisada contemplaba o no aspectos de: 

deberes y obligaciones de los ciudadanos; denuncia ciudadana; fomento del AU, de manera 

económica, cultural e investigativa; requerimiento de un dictamen técnico como requisito para 

la determinación del área para arbolado, extracción, recambio, tala o  poda; establecimiento 

de un catálogo de especies de árboles aptas o de interés cultural y ambiental, o de un 

inventario de AU, la gestión del riesgo, alto riesgo y emergencia; medidas preventivas y de 

seguridad; y la regulación de prestadores de servicios en materia de AU. Asimismo, se indagó 

sobre los porcentajes de cobertura arbórea para ciudades nacionales tenidas en cuenta 

(Bogotá, Cali y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá), mientras que para las ciudades 

internacionales se tuvieron en cuenta las capitales que cuentan con normatividad al respecto, 

y en caso de que lo anterior no aplicara, se eligió la ciudad más extensa después de la capital. 

 

Se tuvieron en cuenta planes nacionales de gestión del AU de tres de las principales 

autoridades ambientales del país: Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) de Bogotá, 

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) y Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá (AMVA), los proyectos de ley colombianos dirigidos al avance normativo al respecto y 

normatividad internacional de gestión forestal urbana, concretamente para Ecuador, 

Paraguay, México y España. Las bases de datos verificadas fueron Vlex, Google Scholar, 



Scopus y Springer Link, y los planes nacionales de gestión del AU se consultaron directamente 

de páginas web de las autoridades ambientales consultadas para este estudio. Las 

combinaciones de palabras se consultaron en español e inglés. Se sintetizó la información 

relevante y mediante el análisis de esta, se indagaron e identificaron vacíos que tiene el país 

con respecto a la gestión del AU. Dicho análisis permitió proponer alternativas de gestión 

dirigidas a cubrir los vacíos encontrados en la normatividad nacional vigente. 

 

3. Resultados 

Principales desarrollos normativos en el ámbito nacional 

Se encontró que, en materia de arbolado urbano (AU), se han llevado a cabo varios intentos 

por establecer una normatividad nacional, dentro de estos, se buscaba reglamentar diferentes 

aspectos del AU, como su protección, fomento, conservación, y organizar funciones de las 

partes interesadas. Dentro de desarrollos normativos que se llevaron ante el poder legislativo 

y que fueron archivados están:  

 

Cámara de Representantes de Colombia.  

● Proyecto de Ley 146/2020 que buscaba promover la arborización urbana y periurbana. 

● Proyecto de Ley 273/2021 por el cual se buscaba establecer lineamientos generales para 

implementar y promover el AU. 

Senado de la República de Colombia. 

● Proyecto de Ley 325/2020 que dictaba normas para la protección y fomento del AU. 

● Proyecto de Ley 163/2021 que dictaba normas para la protección y fomento del AU. 

● Proyecto de Ley 471/2021 que buscaba promover en todo el territorio nacional la 

arborización urbana. 

Lo anterior muestra la necesidad de conectar esfuerzos para tener una normatividad única, 

pero a la vez, evidencia la debilidad del Estado para alcanzar ese objetivo. Sin embargo, en 

Colombia existen importantes desarrollos normativos llevados a cabo por las autoridades 

ambientales locales y regionales, que se aplican en sus territorios, siendo antecedente 

importante para cimentar una futura política nacional. 

Planes regionales de gestión del arbolado urbano 

Se evidenció que dentro de las autoridades ambientales regionales que han desarrollado y 

aplicado normatividad en materia de AU, destaca la SDA, con desarrollos tales como: 



● Decreto 531/2010 (modificado por el Decreto 383/2018) que reglamenta la silvicultura 

urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá, además de definir las responsabilidades 

de las entidades distritales. 

● Acuerdo 435/2010 que dicta lineamientos para ampliar la cobertura arbórea en parques 

y zonas verdes públicas urbanas. 

● Acuerdo 327/2008 por medio del cual se dictan normas para la planeación, generación 

y sostenimiento de zonas verdes denominadas pulmones “verdes” en el distrito capital. 

● La Resolución 490/2007 por la cual se adopta el Manual de Arborización para Bogotá 

D.C., que contiene una guía de manejo técnico, estándares y procedimientos a seguir 

en materia de AU, con el fin de ser referente en todo lo relacionado al AU público de la 

ciudad.  

 

Asimismo, la CVC cuenta con: 

● Acuerdo 0353/2013 que adopta el estatuto de silvicultura urbana para el municipio de 

Santiago de Cali, el cual reglamenta, regula y promueve las actividades públicas y 

privadas con respecto a los espacios verdes de la ciudad, además, genera la 

formulación del Plan de Silvicultura Urbana y el Manual de Silvicultura Urbana, que 

funcionan como instrumentos técnicos y de planificación sobre la gestión del arbolado 

en la ciudad. 

● El plan de silvicultura de Santiago de Cali, adoptado mediante Resolución 1530/2019, 

busca conservar y recuperar las coberturas vegetales de la ciudad, mediante manejo 

eficiente y con una mirada regional que mejore la conectividad y funcionalidad ecológica 

de estos espacios naturales. 

 

Mientras que, el AMVA posee:  

● El Acuerdo Metropolitano 16/2006 adopta el plan maestro de espacios públicos verdes 

urbanos del AMVA, un plan estratégico que busca el manejo integral de áreas verdes y 

flora urbana por 14 años.  

● El acuerdo Metropolitano 19/2017 adopta lineamientos y determinaciones para la 

gestión del espacio público verde urbano, y el fomento de apropiación social de espacios 

públicos verdes, la creación del Fondo Verde Metropolitano y reglamenta la reposición 

por tala autorizada de árboles en el área metropolitana. De este acuerdo surge 

normatividad, como la Resolución 2247/2018, la Resolución 2248/2018 y la Resolución 

3677/2018.  

● La Resolución Metropolitana 2247/2018 establece la Unidad de Valor Ecológico para el 

AU, con el fin de cuantificar los servicios ecosistémicos generados por el mismo, 

expresados en Unidad de Valor Ecológico; además, involucra un inventario de arbolado. 



● La resolución 2248/2018 conforma el Fondo Verde Metropolitano y establece los 

lineamientos para su funcionamiento. 

● La resolución 3677/2018 establece condiciones adicionales para los trámites de 

aprovechamiento forestal y busca incluir la participación ciudadana. 

 

Indicadores regionales de arbolado urbano  

De las ciudades nacionales evaluadas se encontró que Bogotá ha sido reconocida como “Tree 

Cities of the World”, durante dos años por la FAO y The Arbor Day Foundation (Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura & The Arbor Day Foundation, 

2021). Se encontró que, de las ciudades nacionales indagadas, Bogotá es la que cuenta con 

mayor porcentaje de cobertura arbórea en su superficie urbana (ver tabla 1).   

 

Tabla 1. Cobertura arbórea de las ciudades nacionales estudiadas 

Ciudad Número de 

árboles 

Cobertura 

arbórea (%) 

Fuente 

Bogotá 1.395.366 24.9 Elaboración propia a partir de Jardín 

Botánico de Bogotá (2018), Secretaría 

Distrital de Ambiente de Bogotá, (2021) y 

Secretaría Distrital de Ambiente de 

Bogotá (s.f.) 

Cali 296.499 19.4 Corporación Autónoma Regional del Valle 

del Cauca (2015) Shiraishi (2022) 

Valle de 

Aburrá 

687.867 23 Arroyave-Maya et al. (2019) 

 

 

Experiencias normativas internacionales 

Se evidenció que los Estados Unidos Mexicanos no cuentan con una ley nacional de AU; sin 

embargo, varios estados han desarrollado su propia ley regional, estos son: Yucatán, 

Durango, Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Jalisco y Veracruz. Es 

necesario mencionar que no todas las leyes estatales mexicanas contemplan los mismos 

aspectos.  

 

De igual forma, se identificó que Ecuador no posee una ley nacional que regule el AU; a pesar 

de esto, algunos cantones cuentan con una ordenanza municipal, estos son: Otavalo, 

Guayaquil, Manta, Bolívar, Tulcán, Ventanas, Calvas, Santo Domingo, Ibarra y Alausí. Sin 

embargo, no todas las leyes cantonales tratan las mismas particularidades. 



 

Para el caso de Paraguay, se identificó que la República cuenta con un instrumento normativo 

nacional, cuyo fin es la regulación de actividades de plantación, poda, tala, trasplante y 

cuidado del AU en los municipios del territorio nacional (Congreso de la Nación Paraguaya, 

2013).  

 

Finalmente, se evidenció que el Reino de España no cuenta con una ley nacional de AU; sin 

embargo, la Comunidad de Madrid cuenta con un desarrollo normativo que busca proteger y 

fomentar el AU y que tiene como fin mantener el patrimonio natural de la Comunidad de Madrid 

(Comunidad de Madrid, 2005) (ver tabla 2). 

 

Tabla 2. Aspectos que contempla la normatividad internacional en relación con el AU. 

País Instrumento normativo 

Aspecto que contempla 
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Decreto 477/2017 Estado de Yucatán x x x x x x x x 

Decreto 477/2020 Estado de Durango  x x x x x x x 

Decreto 315/2012 Estado de Nuevo León  x x x  x x x 

Decreto 146/2017 Estado de Quintana Roo    x x x  x 

Decreto 1144/2015 Estado de San Luis Potosí  x x x x x x x 

Ley 95/2016 Estado Sonora x x x  x x x x 

Decreto 26372/2017 Estado de Jalisco     x x   

Ley 697/2018 Estado de Veracruz de Ignacio de la 

llave 
    x x   

E
c
u

a
d
o

r 

Ordenanza de 2022 que Regula la Gestión y 

Protección del Arbolado Urbano en el Cantón 

Otavalo  

x x x x x x x  

Ordenanza de 2021 que Regula el Manejo y 

Gestión de los Espacios Verdes de Uso Público y 

el AU del Cantón Guayaquil 

x  x x x  x  

Ordenanza 037/2022 Cantón Manta   x x    x 

Ordenanza de 2022 para la Protección, 

Regulación, Control y Manejo Responsable de 
x x x x x x   



Áreas Verdes, Parques, Jardines y AU en el 

Cantón Bolívar 

Ordenanza de 2021 que Regula la 

Implementación, Manejo, Uso y Protección; de AU, 

Vivero Municipal, Parques, y Áreas Verdes del 

Cantón Tulcán 

x  x x x x   

Ordenanza de 2021 que Regula la 

Implementación, Manejo, Uso, y Protección; de A 

U, Creación de Vivero Municipal, Parques, y Áreas 

Verdes del Cantón Ventanas 

x x x x x x   

Ordenanza de 2020 que Regula el Cuidado y 

Mantenimiento de Parques, Jardines, Espacios 

Verdes y el AU del Cantón Calvas 

x x x x x    

Ordenanza de 2021 para la Regulación, Protección 

y Control del AU del Cantón Santo Domingo 
x  x x x  x  

Ordenanza de 2019 que Regula el Cuidado y 

Mantenimiento de Parques, Jardines, Espacios 

Verdes y el AU en el Cantón Ibarra 

x  x x x    

Ordenanza de 2020 que Regula el Uso, 

Rehabilitación y Mantenimiento de las Aceras, 

Mantenimiento de las Fachadas y Cerramientos, y 

Preservación del Arbolado Público Urbano del 

Cantón Alausí 

x  x x x    

P
a

ra
g

u
a
y
 

Ley 4928/2013. x  x x     

E
s
p

a
ñ
a
 

Ley 8/2005. x  x x x x x  

 Total, aspectos con los que cuenta la normatividad 13 9 17 17 17 13 9 7 

 

 Fuente, elaboración propia. 

1. Deberes y obligaciones de los ciudadanos. 

2. Denuncia Ciudadana. 

3. Fomento del AU (Económico, cultural, investigativo). 

4. Dictamen técnico como requisito para la determinación de área para el arbolado, extracción, recambio, 

tala o poda.   

5. Catálogo especies de árboles aptas o de interés cultural y ambiental / Inventario de A.U. 

6. Gestión del riesgo, alto riesgo y emergencia. 

7. Medidas Preventivas y de Seguridad. 

8. Prestadores de servicio en materia de AU. 

 



Se encontraron aspectos relevantes en la normatividad internacional, que pueden ser 

contemplados al momento de estructurar una normatividad nacional (ver tabla 3).  

 

Tabla 3. Aspectos que resaltan en la normatividad internacional.  

País Desarrollo Actores Observaciones 

México Decreto 477/2017 Estado de 

Yucatán 

Estado de 

Yucatán  

Establece deberes y obligaciones de los 

ciudadanos. Especifica responsabilidades 

de propietarios de arbolado. 

Ordena la utilización de una matriz de 

selección de especies a plantar. 

Decreto 315/2012 Estado de 

Nuevo León 

Estado de 

Nuevo León 

Establece incentivos económicos y fiscales 

a quienes cumplan la ley de AU. 

Ley 95/2016 Estado de 

Sonora 

Estado de 

Sonora 

Establece deberes y obligaciones de los 

ciudadanos. Especifica responsabilidades 

de propietarios de AU. 

Ordena incentivos económicos y fiscales a 

quienes cumplan la ley de AU.  

Decreto 26372/2017 Estado 

de Jalisco 

Estado de 

Jalisco 

Dispone la creación de un catálogo, por 

región de especies a plantar. 

 

Ley 697/2018 Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

llave 

Estado de 

Veracruz 

Ordena la creación de un catálogo por 

región de especies a plantar. 

Ecuador Ordenanza de 2022 que 

Regula la Gestión y 

Protección del AU en el 

Cantón Otavalo  

Cantón 

Otavalo 

Establece un inventario de AU patrimonial y 

un catálogo de árboles protegidos.  

Ordenanza 037/2022 Cantón 

Manta 

Cantón Manta Único cantón que considera la prestación de 

servicios técnicos en materia de AU 



Ordenanza de 2021 que 

Regula la Implementación, 

Manejo, Uso y Protección; de 

AU, Vivero Municipal del 

Cantón Tulcán 

Cantón 

Tulcán 

Establece un “premio a las mejores 

prácticas en cuidado del arbolado urbano”.  

Ordenanza de 2021 que 

Regula la Implementación, 

Manejo, Uso, y Protección; 

de AU, Creación de Vivero 

Municipal del Cantón 

Ventanas 

Cantón 

Ventanas 

Ordena un “premio a las mejores prácticas 

en cuidado del arbolado urbano” 

Paraguay Ley 4928/2013.  Congreso 

Nacional de la 

Nación 

Paraguaya. 

Fomenta repoblación organizada de árboles 

en zonas de ecosistemas degradados o que 

requieran mejoras, partiendo del 

establecimiento de viveros municipales. 

Destaca la responsabilidad sobre el AU de 

propietarios y arrendatarios de un inmueble 

sobre árboles en la propiedad y aceras. 

España Ley 8/2005. Comunidad 

de Madrid. 

Beneficios fiscales a propietarios de árboles, 

integra la responsabilidad de estos en su 

mantenimiento y preservación. 

Busca proteger los árboles singulares, por 

su importancia ambiental o patrimonial. 

Busca integrar el AU a la gestión del riesgo 

de desastres con énfasis en las especies a 

plantar. 

 Fuente, elaboración propia 

 

Indicadores internacionales de arbolado urbano  

De los países mencionados, han sido reconocidas como “Tree Cities of the World”, diversas 

ciudades de México y España (FAO & The Arbor Day Foundation, 2021), de las que cuentan 

con normatividad sobre AU, están para México: Victoria de Durango, Guadalajara, Zapopan y 

Mérida. Mientras que para la comunidad de Madrid (España) se encuentran: Alcalá de 

Henares, Arroyomolinos, Las Rozas de Madrid, Madrid, Majadahonda, Navacerrada, Rivas 

Vaciamadrid y Sevilla la Nueva. De las ciudades internacionales indagadas, se evidenció que 

Guayaquil y Madrid cuentan con mayor porcentaje de cobertura arbórea (Ver tabla 4). 

 

 

 



Tabla 4. Cobertura arbórea de las ciudades extranjeras estudiadas 

País Estado/Comunidad Ciudad Cobertura 

arbórea (%) 

Fuente 

México 

 

Yucatán Mérida 21.2 Ayuntamiento de Mérida 

(2018) 

Ecuador Provincia del Guayas Guayaquil 26 Jurado Mantilla (2021) 

Paraguay Asunción Asunción 19.9 Molinas et al. (2014) 

España Comunidad de Madrid Madrid 26 Borrajo Millán et al. (2019) 

 

Lo anterior indica que, la cobertura arbórea de las ciudades internacionales tomadas como 

referencia, se encuentran en el mismo orden de magnitud de cobertura que las ciudades y 

áreas nacionales analizadas como Bogotá (24.9%) y el Valle de Aburrá (23%).  

 

Vacíos en la normatividad nacional 

Dentro de los desarrollos normativos de carácter nacional y regional se pudieron encontrar 

notables diferencias en cuanto al contenido de las normas y su alcance, aquellos vacíos 

encontrados dentro de la normatividad que se consideraron más relevantes y el porcentaje 

hallado se exponen a continuación (ver tablas 5 y 6). 

 

Tabla 5. Vacíos en la normatividad nacional 

Instrumentos 

normativos 

Vacíos normativos 
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Proyecto de Ley 

325/2020 Senado 

de la República 

x     x  x x 

Proyecto de Ley 

471/2021 Senado 

de la República 

x  x   x  x  x x x 

Proyecto de Ley 

163/2021 del 

Senado de la 

República 

x      x  x  



Proyecto de Ley 

273/2021 Cámara 

de Representantes 

 x x  x  x x  

Proyecto de Ley 

146/2021 Cámara 

de Representantes 

x x  x x x x x  

Decreto 531/2010, 

Alcaldía de Bogotá 
x      x x  

Acuerdo 0353/2013, 

Concejo de Cali 
  x   x x   x  

Acuerdo 

metropolitano No. 

16/2006, AMVA 

x x x x x x x x x 

Acuerdo 

metropolitano No. 

19/2017, AMVA 

x  x x x x x x  

Resolución No. 

2247/2018, AMVA 
x x x   x x x x 

Resolución No. 

2248/2018, AMVA 
x x x x x x x x  

Resolución No. 

3677/2018, AMVA 
x   x x x x x  

Total, vacíos en la 

legislación 

analizada 

11 5 6 6 8 9 9 12 4 

 

Fuente, elaboración propia. 

1. Carece de un componente de adaptación al cambio climático. 

2. No tienen en cuenta deberes y obligaciones de los ciudadanos. 

3. No contempla un dictamen técnico como requisito para la determinación de área para el arbolado, extracción, 

recambio, tala o poda.  

4. No contiene un catálogo de especies de árboles aptas o de interés cultural y ambiental o un inventario de AU. 

5. No contempla un componente de gestión del riesgo, alto riesgo y de emergencias. 

6. No contiene un componente de medidas preventivas y de seguridad. 

7. No incorpora la regulación o control de los prestadores de servicios privados en materia de arbolado AU. 

8. No incentiva la denuncia ciudadana. 

9. No fomenta el AU, desde un aspecto económico, cultural y/o investigativo. 

 

 



Vacíos nacionales y fortalezas internacionales  

Con base en los resultados del análisis de los aspectos más frecuentes hallados en la 

normatividad internacional, se buscó determinar si en la normatividad nacional analizada se 

encuentran semejanzas o vacíos al respecto (Ver tabla 6 y figura 1). 

Tabla 6. Porcentaje de aspectos hallados en la normativa internacional y de vacíos hallados en la normativa nacional 

Aspecto en la normatividad Porcentaje de hallazgos 

normatividad internacional 

Porcentaje de vacíos 

normatividad nacional 

Deberes y obligaciones de los 

ciudadanos 

65% 42% 

Denuncia Ciudadana 45% 100% 

Fomento del AU (Económico, cultural, 

investigativo) 

85% 33% 

Dictamen técnico como requisito para 

la determinación de área para el 

arbolado, extracción, recambio, tala o 

poda 

85% 50% 

Catálogo especies de árboles aptas o 

de interés cultural y ambiental / 

Inventario de arbolado urbano 

85% 50% 

Gestión del riesgo, alto riesgo y 

emergencia 

65% 66% 

Medidas Preventivas y de Seguridad 45% 75% 

Prestadores de servicio en materia de 

arbolado urbano 

35% 75% 

Fuente, elaboración propia. 

 



 

Figura 1. Vacíos nacionales Vs. fortalezas internacionales 

Fuente elaboración propia 

Se encontró que, en ambas normatividades, nacional e internacional, el componente 

“prestadores de servicios en materia de AU” representa una oportunidad de mejora dado el 

bajo porcentaje de presencia en las mismas. Sin embargo, se evidencia que en la 

normatividad internacional se involucran aspectos como “medidas preventivas y de seguridad” 

y “denuncia ciudadana”, en la normativa nacional su presencia es prácticamente nula. 

Asimismo, aspectos como “gestión del riesgo, alto riesgo y emergencia” se están convirtiendo 

en una fortaleza en el ámbito internacional, mientras que en el país apenas se está iniciando 

su incorporación en la normatividad. En Colombia se han hecho avances importantes, en 

cuanto a la implementación de un “Catálogo de especies aptas, de interés cultural o 

ambiental”, lo relacionado con el “dictamen técnico como requisito para actividades de manejo 

del AU” y el “fomento del AU (económico, cultural e investigativo)”; sin embargo, estos 

aspectos representan algunas de las mayores fortalezas en la normatividad internacional. 

Finalmente, respecto a los “deberes y obligaciones ciudadanos” en Colombia se han 

efectuado esfuerzos equiparables a los internacionales por incorporar este aspecto en la 

norma. 

4. Discusión de resultados  

Se encontró que la normatividad nacional en materia de AU se ha desarrollado de forma 

dispersa, a nivel regional y local, igualmente fue notorio que la misma carece de elementos 

que son relevantes para formular una normatividad nacional, sin embargo, varios de estos 
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elementos no están presentes en la normatividad internacional analizada y esto genera la 

necesidad de analizar la pertinencia de su integración. Los principales vacíos hallados que 

pueden ser vistos como oportunidades de mejora son: 

 

1. No se incentiva la denuncia ciudadana, lo que limita su participación, principalmente 

en la protección del entorno natural y fortalecimiento del sentido de pertenencia hacia 

el mismo, como lo señalaba Plazas (2012), “la participación ciudadana en los asuntos 

públicos es un elemento esencial de la democracia”, se considera que agregar este 

componente, serviría de apoyo al trabajo de las autoridades ambientales y permitiría 

garantizar el derecho a la participación ciudadana, cabe resaltar que uno de los 

objetivos de la agenda 2030 es “que nadie se quede atrás” CEPAL (2018), por lo cual 

este componente sería un eje articulador de la relación entre derechos humanos y 

protección del medio ambiente. 

2. Carece de un componente de adaptación al cambio climático, lo que en materia de 

AU dificulta enfrentar adecuada y directamente este fenómeno. La normatividad 

nacional e internacional analizada, carece en su mayoría de este componente, lo que 

consideramos, dificulta que tomadores de decisiones en materia de AU trabajen 

efectivamente en programas de adaptación y mitigación de los efectos de la 

variabilidad climática, según Esperon et al. (2022), el cambio climático genera riesgos 

especialmente en zonas de baja latitud para el AU y los servicios ecosistémicos que 

estos prestan, para Colombia estos efectos se pueden dar por el aumento de 

precipitaciones y temperaturas, igualmente Huang (2022), señala que más de dos 

terceras partes de especies de árboles en las ciudades de todo el mundo, son 

vulnerables a los riesgos que genera el cambio climático. 

3. No integra un componente de medidas preventivas y de seguridad, esto dificulta 

tomar medidas de planeación y prevención dirigidas a evitar generación de riesgos, 

lo que a su vez genera costos económicos y accidentes. No se contempla la 

importancia de la planeación, prevención o corrección, que permite establecer planes 

de contingencia para mitigar eventos adversos derivados de fenómenos naturales o 

antrópicos (Pérez et al., 2017 citando a Escobedo et al., 2011). Por lo que se 

considera que involucrar este componente permitiría evitar la generación de riesgos 

y promovería la planificación responsable y eficiente.    

4. No se integra un componente de gestión del riesgo, alto riesgo y emergencias, lo que 

dificulta tener territorios resilientes y mejorar la oportunidad con que instituciones 

actúen ante cualquier eventualidad causada por factores naturales o antrópicos. En 

concordancia con lo señalado por Pérez et al. (2017 citando a Matheny y Clark, 2009; 

Ponky, 2003), se habla y se estudia sobre los beneficios del AU, pero poco se 



investiga sobre percepción y gestión del riesgo del mismo. Esta investigación 

considera que la gestión del riesgo es fundamental en prevención de accidentes y 

desastres, si bien, se encontró que la valoración del riesgo para el AU no es sencilla, 

requiere desarrollar una metodología acorde al contexto del lugar, con criterios 

científicos y basada en experiencias previas (Diaz & Ruiz, 2019).    

5. No se incorpora la regulación a prestadores de servicios privados en materia de AU, 

incorporar este aspecto facilitaría vincular actores privados y la comunidad en las 

actividades relacionadas con AU, quitando presión sobre los recursos públicos 

(humanos y económicos) y permitiendo incorporar conocimientos técnicos de 

terceros, fortaleciendo la gobernanza forestal urbana en consonancia con lo 

planteado por Salbitano et al. (2017), quienes indican que la correcta gestión del AU 

parte desde la gobernanza forestal urbana e incluye: la participación pública y de la 

comunidad, asociaciones e instituciones, sectores empresariales y profesionales.  

Igualmente, lo anterior permitiría fortalecer la planificación y hacer más inclusiva la 

normatividad, evitando limitaciones generadas por la fragmentación de 

responsabilidades y así unir esfuerzos técnicos y administrativos reflejándose en una 

gobernanza eficaz de los bosques urbanos. 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la comparación entre porcentajes de hallazgos 

en la normatividad internacional contra vacíos en la normatividad nacional, se vislumbra que 

ambas normatividades presentan una oportunidad de mejora en lo relacionado con la 

incorporación de “prestadores de servicios en materia de AU”, teniendo en cuenta los 

beneficios que esto representaría en el gasto público. Por otra parte, en la normatividad 

internacional se contemplan aspectos que facilitarían el adecuado y oportuno actuar de las 

autoridades como “medidas preventivas y de seguridad” y “denuncia ciudadana”, que en 

Colombia representan vacíos, por su nula presencia. Asimismo, las acciones dirigidas a la 

“gestión del riesgo, alto riesgo y emergencias” que hoy son una fortaleza en el ámbito 

internacional, deberían convertirse en uno de los principales aspectos a involucrar en la 

construcción de una norma nacional, dadas las implicaciones económicas y sociales que 

representa no actuar preventivamente ante fenómenos naturales. 

Aunque Colombia frente a los avances internacionales ha dado grandes pasos en algunos 

aspectos, como el desarrollo de un “catálogo de especies aptas”, el establecimiento de un 

“dictamen técnico como requisito para actividades de manejo del AU” y el “fomento del AU”, 

se estima necesario continuar con esfuerzos para implementarlos de manera integral, dado 

que son herramientas de soporte clave para la gestión sostenible del AU. 



Se halló que la legislación internacional revisada carece de un componente de adaptación al 

cambio climático, por lo cual se incluyó este aspecto al análisis de la legislación nacional, 

encontrando que éste, es de necesaria incorporación en una normatividad única nacional. 

Dado que el cambio climático, puede afectar mayormente algunas especies de árboles, lo cual 

conllevaría a tomar medidas en el mantenimiento de los individuos, (Climate Service Center 

Germany, 2016), lo que impactaría el gasto público en la gestión del AU. 

  

Adicionalmente, dentro del análisis se halló que a pesar de que Colombia no cuenta con un 

instrumento normativo nacional para la gestión del AU, los porcentajes de cobertura arbórea 

de las ciudades colombianas analizadas no distan mucho de los porcentajes de las ciudades 

extranjeras estudiadas, que sí cuentan con dicho instrumento normativo a nivel nacional o 

regional. Esto puede deberse a que la cobertura arbórea urbana es consecuencia tanto de 

aspectos antropogénicos, como de aspectos naturales (Nowak & Greenfield, 2018) que, por 

su naturaleza, son incontrolables para los tomadores de decisiones. Consideramos que el 

índice de cobertura arbórea urbana es importante a la hora de planificar las ciudades, Nowak 

& Greenfield (2018) demostraron que para evitar la pérdida de cobertura arbórea urbana es 

necesario incluir en las políticas aspectos como cambio climático, enfermedades e incendios. 

 

5. Conclusiones  

La presente investigación ha hecho las siguientes contribuciones: 

 

Existen similitudes importantes en los componentes que carecen y presentan la normatividad 

nacional e internacional analizada en materia de arbolado urbano (AU). Siendo imprescindible 

abordar aspectos que incluso en el ámbito internacional analizado no se han tenido en cuenta, 

es el caso de adaptación al cambio climático.    

 

Se ha identificado que en Colombia existe normatividad ambiental relevante sobre AU, pero 

se encuentra fragmentada a nivel local y regional. Asimismo, se identificó que han existido 

intentos por desarrollar una normatividad nacional única a través de proyectos de ley, pero 

que, debido posiblemente a la falta de voluntad política, todos han sido archivados. Sin 

embargo, es importante resaltar que estos antecedentes sirven como insumos importantes a 

la hora de formular una normatividad nacional. 

 

Desarrollar normatividad nacional en materia de AU, actualizada y aplicable a los diferentes 

territorios del país, es necesario para enfrentar desafíos que los entornos cambiantes tanto 

en materia climática como de desarrollo de las ciudades traen para quienes las habitan, por 

esto es importante que una normatividad nacional integre elementos que no fueron 



observados en parte de la normatividad internacional y nacional revisada, tales como: 

elementos de mitigación del cambio climático, gestión del riesgo de desastres, prevención a 

través de una correcta planificación y vinculación entre actores públicos y privados, que a su 

vez integre a la ciudadanía como actor central.  

 

Igualmente, la gobernanza forestal urbana debe ser uno de los enfoques principales al 

momento de elaborar una normatividad nacional de AU, que permita unificar acciones, 

políticas, competencias y actividades, que en la actualidad se encuentran dispersas, para que 

desde un marco jurídico común cada uno de los territorios del país pueda organizar la gestión 

de sus recursos forestales urbanos de acuerdo con las particularidades naturales y desarrollo 

propio de su región. 

 

El hecho de que la gestión del AU en el país se lleve a cabo de forma regional, sin contar con 

una normatividad nacional que funcione como derrotero para la toma de decisiones, genera 

vacíos que pueden impedir una gestión eficiente, repercutiendo en el aumento del gasto 

público y el deterioro de los recursos naturales de las ciudades. 
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